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Alegación de Hacienda
SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

LAS CLASES PASIVAS
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
2 de noviembre próximo, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 2 de noviembre.—Jubilados: 
Montepío Civil y Montepío Militar

Día 4.—Retirados, letras A a Z.
Día 5.— Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de 
haberes en los dias que precisa
mente están señalados, y horas de 
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el dia últi
mamente citado, después de las 
horas de Caja, y serán baja los 
perceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 21 de octubre de 1974. 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

Relación de depósitos necesarios 
sin interés constituidos en el año 
1953 e incursos en prescripción 
por haber transcurrido más de 
veinte años sin ser reclamados por 
sus dueños.

El orden correlativo a seguir es: 
primero la fecha; segundo, el nú
mero de entrada; tercero, número 
de registro; cuarto, el interesado, 
7 quinto, la cantidad.

Fecha, 7 enero; núm. entrada, 
3; núm. registro, 9.664; interesado, 
Rafael Martínez Martínez; canti
dad, 500,00.

31 enero; 58; 9.690; Hidroeléc
trica de Castilla; 921,41.

16 febrero; 95; 9.709; Electra de 
Burgos; 2.155,40.

26 febrero; 124; 9.726; Jesús Sa- 
gredo Sanz; 2.000,00.

26 febrero; 129; 9.730; María 
Esteban Adin; 1.000,00.

13 marzo; 164; 9.744; Tomás Za
mora Rilova; 1.500,00.

8 abril; 215; 9.773b; Concepción 
Alvarez Omaña; 1.500,00.

16 abril; 242 ; 9.794; Cajero Con
federación Hidrográfica del Duero; 
933,92.

16 abril; 249; 9.801; Cajero Con
feti. Hidgr. Duero; 535,56.

16 abril; 254; 9.806; Cajero Con
feti. Hidgf. Duero; 1.615,13.

16 abril; 255; 9.807; Rufina Ami
go; 1.000,00.

22 abril; 283; 9.817; Manuel Or- 
tiz Heras; 3.513,00.

27 abril; 317; 9.826; Victoriano 
Ayuso; 525,00.

27 abril; 318; 9.827; Victoriano 
Ayuso; 800,00.

30 abril; 360; 9.834; Teófilo Ca
rranza 1.000,00.

16 mayo; 406; 9.860; Frutos Es
teban Sanz; 1.000,00. -

20 mayo; 416; 9.865; Elíseo Peña 
Peña; 600,00.

22 mayo; 448; 9.888; Cajero Con
federación Hidgf. Duero; 614,95.

22 mayo; 453; 9.893; Cajero Con
federación Hidgf. Duero; 760,88.

25 mayo; 469; 9.897; Electra Pa
siega; 3.284,94.

27 mayo; 475; 9.902; Elíseo de 
la Iglesia; 1.000,00.

11 junio; 565; 9.932; Inocencio 
García Hoya; 2.000,00.

19 junio; 589; 9.944; Julián Ne
breda Sanz; 1.000,00.

1 julio; 635; 9.957;'Eduardo Ro
mero Romero; 1.000,00.

1 julio; 636; 9.958; Jt.a Adtv? 
Aldea del Portillo; 550,00.

1 juño; 645; 9.963; Carlos Turi- 
ño; 677,48.

1 julio; 661; 9.979; Carlos Tu- 
riño; 804,71.

1 julio; 662; 9.980; Carlos Tu- 
riño; 3.476,24.

1 julio; 663; 9.981; Carlos Tu- 
riño; 3.204,65.

1 julio; 674; 9.992; Carlos Turi- 
ño; 585,13.

1 julio; 675; 9.993; Carlos Tu- 
riño; 642,73.

1 julio; 692; 10.010; Carlos Tu- 
riño; 916,68.

I julio; 721; 10.039; Carlos Tu- 
riño; 779,27.

7 julio; 740; 10.054; Avelino Gui
nea Vivanco; 600,00.

II julio; 760; 10.065; Emilio Ca
lleja Rosillo; 1.000,00.

11 julio; 761; 10.066; Emilio Ca
lleja Rosillo; 1.000,00.

21 julio; 810; 10.089; Mariano 
Cuñado Rey; 5.000,00.

30 julio; 829; 10.095; Bonifacia 
Ausín Dorao; 2.000,00.

31 julio; 832; 10.096; Justa Sán
chez Fernández; 2.000,00.

9 agosto; 852; 10.108; Andrés 
Vicente Sierra; 2.000,00.

9 agosto; 858; 10.113; Anisla 
Gómez Olalla; 1.200,00.

11 agosto; 871; 10.119; Joaquín 
Garde López; 2.000,00.

14 agosto; 878; ’10.123; José Pé
rez García; 1.000,00.

20 agosto; 888; 10.128; Francisco 
Lanchares-Martín; 604,00.

20 agosto; 889; 10.129; Francisco 
Lanchares Martín; 1.000,00.

21 agosto; 891; 10.131; Luis Novo 
Fernández; 750,00.

26 agosto; 9903; 10.135; Tomás 
Darrosez González; 2.000,00.

28 agosto; 907; 10.137; Frío In
dustrial Burgalés; 2.000,00.
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1 septiembre; 916; 10.142; Dona
to Gutiérrez Diez; 1.000,00.

4 septiembre; 925; 10.145.; Eduar
do "Vera Sales; 1.5000,03.

30 septiembre; 1.029; 10.173; 
Leopoldo Chomón Chomón; 2.000.

7 octubre; 1.061; 10.186; Elias 
damarero Rejas; 600,00.

8 octubre; 1.065; 10.188; Produc
tos Loste, S. A.; 5.000,00.

8 octubre; 1.068; 10.190; Eusebio 
Rodríguez Vila; 1.138,12.

23 octubre; 1.163; 10.241; Carlos 
Turiño; 805,45. ,

26 octubre; 1.183; 10.247; Alfredo 
.Miguel Manzanares; 1.250,00.

28 octubre; 1.218; 10.279; Adolfo 
Sainz Rozas; 1.400,00.

10 noviembre; 1.270; 10.302; Lau- 
rentino Alonso Martin; 1.000,00.

17 noviembre; 1.290; 10.311; Ma
nuela Bernal Sevilla: 2.000,00.

2 diciembre; 1.382; 10.340; Ania- 
too Bartolomé; 2.000,00.

5 diciembre; 1.396; 10.345; Celes
tino de la Torre González; 600,00.

12 diciembre; 1.430; 10.351; José 
Ruiz Vague; 9.000,00.

22 diciembre; 1.505; 10.358; Joa
quín Garde López; 1.761,00.

Transcurrido el plazo de un mes 
a partir de la presente publicación, 
sin que por los interesados se ha
ya presentado reclamación alguna 
su importe será adjudicado al Es
tado.

Procidencia
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado. Juez de Ins
trucción del número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que por haber sido 
habida la inculpada María Mas 
Godoy. cuya busca y captura in
teresé en requisitorias expedidas 
con fecha 23 de noviembre de 
1972, en las Diligencias Prepara
torias núm. 87-72, por robo, pu
blicadas en este «Boletín», de fe
cha 29 de noviembre de 1972, se 
dejan sin efecto las mismas y las 
■órdenes que en ella se daban a la 
Policía Judicial para su busca y 
captura.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Juez, José María 
Azpeurrutia. — El Secretario (ile
gible).
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Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia, número dos, de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este juz
gado, a instancia de don Juan Riu 
Izquierdo, mayor de edad, casado, 
abogado, de Burgos, que actúa por 
si y en beneficio de la comunidad 
hereditaria de sus padres, don Pe
dro Riu Deván y doña María de 
los Angeles Izquierdo Pardo, com
puesta por él y por sus hermanas 
doña María de los Angeles, doña 
María de los Dolores y doña Ma
ría del Carmen Riu Izquierdo, se 
tramita expediente de dominio 
para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido en el Regis
tro de la Propiedad, y la inscrip
ción a favor de don Pedro Riu De
ván, de las siguientes fincas ur
banas, sitas en Burgos:

a) «Uh solar en la calle de la 
Moneda que fue casa señalada con 
el número 25, que linda por frente 
con dicha calle y por los demás 
lados con otros solares del com
prador, señor Riu».

Antes se describía así: Una ca
sa sita en esta ciudad en la calle 
de la Moneda, señalada con el nú
mero 25. Linda su fachada prin
cipal al oeste con dicha calle, por 
la derecha entrando al sur, con 
solar del señor Conde de Bornos, 
por la izquierda al norte, con otro 
solar de don Pantaleón Sánchez y 
por el este, con patio comunero 
de esta casa y de la número 28 
de la calle de Santander. Mide de 
linea 7 metros y 20 centímetros al 
oeste, 11 metros y 70 centímetros 
al sur, 11 metros y 60 centímetros 
al 'norte, y 5 metros y 75 centí
metros al este.

Estas cuatro líneas comprenden 
una superficie de 75 metros y siete 
centímetros, sobre los cuales se ha
lla construida la casa, que cor.sta 
de piso bajo y tres altos con sus 
correspondientes desvanes; su 
construcción consiste en cimientos 
de manipostería siendo de sillería 
las fachadas hasta el piso princi
pal; las medianerías en el piso son 
de tramados de madera con ce
rramiento de ladrillo sentado con 
yeso; las dos fachadas en los tres 
pisos altos son de. fábrica de la
drillo sentado con mortero.

b) Un patio situado entre las 
casas número 25 de la calle de la 
Moneda y número 28 de la calle 
de Santander, a cuyas casas sirve 
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en concepto de comunero sirviendo 
a su parte integrante de ellas. Es 
un cuadrilátero que linda por el 
lado del este con dicha casa de 
la calle Santander número 28, y 
otra del señor Conde de Bornos 
número 26, de la misma calle; ser 
el lado oeste, con dicha casa de 
la calle de la Moneda; por el nqr 
te, con solar de don Pantaleón 
Sánchez, y por el sur, con otro 
solar del Conde de Bornos. Mide 
de linea por el este, cinco metros 
y 80 centímetros; por el oeste, cin
co metros y 75 centímetros; por el 
norte, 3 metros y 10 centímetros; 
y por el sur, tres metros y 10 cen
tímetros, que junto hacen 18 me
tros y 12 centímetros de superfi
cie.

c) Un solar sito en esta ciudad 
en la calle de la Moneda, número 
23, con una tejavana dedicada a 
fragua, tiene su entrada al oeste 
por dicha calle; al norte o izquier
da, casa de Atanasio María Quin- 
tano; al sur, o derecha, casa de 
don Tomás Dancausa; y al este, 
o espalda, patio de la casa, de don 
José María Iñigo Angulo v her
manos. Mide todo una superficie 
de 80 metros y 40 centímetros cua
drados.

Adquirió dichas fincas don Pe
dro Riu Deván, en estado de ca
sado con doña María de los An
geles Izquierdo Pardo, de Burgos, 
en escritura otorgada ante el No
tario de Burgos, don José María 
Hortelano de Urcullo, el 25 de 
marzo de 1935, al número 221 de 
su protocolo, a don José de Juana 
Velasco, que actuaba como man
datario de su esposa, doña Felisa 
Quintano de Velasco, y de sus hi
jas, doña María del Carmen, doña 
María Luisa y doña Teresa de 
Juana Quintano, mayores de edad, 
y en representación de sus hijos 
menores, doña Ana María, don Je 
sús, don Luis y don José de Juana 
Quintano, por lo que respecta a 
las descritas a las letras a) y b); 
y t en escritura otorgada ante el 
Notario de Burgos, don José Nieto 
Méndez, el 12 de febrero, digo de 
junio, de 1935, al número 68 de su 
protocolo, a doña Emilia Alonso 
Alonso, viuda, doña Clementina 
Lozano Alonso, soltera, don Justo 
Lozano Alonso, soltero, y don Fran
cisco Lozano Alonso, casado con 
doña Esperanza Arnaiz Hernando, 
mayores de edad, de Burgos, la 
finca descrita a la letra C), en la 
parte alícuota de 2.892,05 pesetas, 
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que les correspondía, en relación 
con las 3.500 pesetas en que se ta
só la totalidad de la finca, ya que 
el resto, pertenecía a don Pedro 
Ríu Deván.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dichos autos, se cita por medio de 
la presente a los dueños de Jos 
predios colindantes, a las personas 
de quienes proceden las fincas an
tes mencionadas; a doña Felisa 
Velasco Barreda y doña María 
Concepción y don José Barreda y 
Luyando, titulares regístrales de 
la finca descrita a la letra a); a 
doña Felisa Velasco Barreda, titu
lar registrai de la finca descrita a 
la letra b); ya don Justo Lozano 
Pérez, titular registral en la par
ticipación de 2.892,55 pesetas de la 
finca descrita a la letra c), y, ca
so de fallecimiento, a sus herede
ros o causahabientes, convocándo
se, también, a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar 
la acción ejercitada, para que to
dos ellos puedan comparecer ante 
este Juzgado, alegando cuanto a 
su derecho convenga, dentro de les 
diez días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifican.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—E./ José María Az- 
peurrutia Moreno.—El Secretario, 
Joaquín Juárez.

5.392.-977,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal, número uno, de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia firme dictada por este Juzga
do en autos de proceso de cogni
ción, número 231 de 1971, sobre re
clamación d e cantidad, cuantía 
12.510,00 pesetas, instado por don 
Agustín Enrique Moral Cayuela, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Burgos (San Francis
co, 145, 5.°-B), representado por el 
Procurador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón y dirigido por el Le
trado don José María García Mo
reno, contra don Conrado Rodrí
guez Monteagudo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino en la 
actualidad de Burgo de Osma (So
ria), constituido en rebeldía, me
diante providencia de este día he 

acordado sacar a la venta, en pú
blica y primera subasta, por tér
mino de ocho días, que se celebra
rá simultáneamente en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y en 
la del Juzgado Comarcal de Bur
go de Osma (Soria), los siguientes 
bienes muebles que fueron embar
gados al demandado y depositados 
en el mismo:

1. Un frigorífico, marca Aspes, 
de doscientos cuarenta litros, nú
mero 193.591, modelo S. L„ en buen 
uso; valorado pericialmente en sie
te mil pesetas; y

2. —Un televisor, marca Van- 
guard, modelo 238, de 23 pulgadas, 
número 248.367, en buen uso; ta
sado pericialmente en diez mil pe
setas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día veintidós de noviembre 
próximo y hora de las doce.

Se hace saber, además, a los 11- 
citadores, que para tomar parte 
en la subasta, además de acreditar 
su personalidad, habrán de consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado ante quien concurrieran 
o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad Igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor en que han sido ta
sados los bienes que sirven de tipo 
a la subasta, a excepción del eje
cutante que no precisa tal con
signación, que les será devuelta a 
continuación del remate salvo la 
correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito en garan
tía de su obligación y, en su caso, 
como pago de parte del precio de 
la venta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que los bie
nes serán adjudicados al mejor 
postor por este Juzgado, previas 
las oportunas comprobaciones lue
go que se reciban las diligencias 
practicadas en méritos del exhorto 
que se expide con esta fecha al 
Juzgado- Comarcal de Burgo de 
Osma (Soria), conforme a lo dis
puesto por el artículo 1.510 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; y que 
los autos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en 
la subasta proyectada.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente en Burgos, a vein
titrés de octubre de mil novecien

tos setenta y cuatro.—El Juez, Ma
nuel Mateos Santamaría. — El Se
cretario Adolfo Cidoncha.

5.393.-480,00

Anulación tile requisitoria
Don Asterio Gutiérrez Valdeón, 

Juez Municipal número dos de 
Burgos.

Por la presente se anula y de
ja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 221, de 27 de 
septiembre último, llamando a Ar- 
senio Ausín Revilla, de 19 años, 
soltero, camarero, natural de VI- 
llangómez, hijo de Arsenio y Cons
tantino, e interesando la busca y 
captura del mismo, al haber com
parecido dicho interesado en este 
Juzgado en el día de la fecha pa
ra el cumplimiento de los días de 
arresto impuestos.

Burgos, a quince de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Juez Municipal, Asterio Gu
tiérrez Valdeón. — El Secretario 
Licinio Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

717 de 1974, seguido ante este Juz
gado Municipal número dos, por 
daños a Luis Javier; Calvo Cabezón, 
contra Víctor Manuel López Que
des, se ha practicado tasación de 
costas la cual arroja un total de 
22.297 pías., que debe abonar Vis
tor Manuel' López Quedes.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días, así como 
de requerimiento de pago al con
denado Víctor Manuel López Que
des, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a 19 de octubre de 1974.— 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Don Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Víctor Manuel 
López Quedes, nacido en 6 de ju
lio de 1950, casado, pedrero, hijo 
de Ernesto y María, natural y ve
cino dé Lisboa, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para practicar con el mismo di
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ligencias de ejecución de senten
cia y hacer efectivas 22.297 pese
tas, importe de la tasación de cos
tas, a cuyo pago fue condenado 
en el juicio de faltas que con el 
número 717 de 1974 se sigue en 
este Juzgado por la falta de daños 
por imprudencia, bajo apercibi
miento que de no presentarse, se
rá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a diecinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y cua
tro.—E./ Asterio Gutiérrez Valdeón 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Castxojeriz
En el juicio de faltas número 

79 de 1974, se ha practicado tasa
ción de costas, cuyo total importe 
asciende a la cantidad de 11.064 pe
setas, que son a cargo del conde
nado a su pago, Jaime Leite de 
Oliveira, de 24 años, casado, obre
ro y residente en Francia, Beau- 
vais, Cité S. Jean núm. 349, l.°.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de la tasación 
de costas practicada a dicho con
denado, así como de requisitoria 
a todas las Auotridades para que 
procedan a su busca, captura y 
puesta a disposición de este Juz
gado, se expide la presente en Cas- 
trojeriz, a 17 de octubre de 1974. 
El Juez Comarcal, (ilegible).—El 
Secretario, Pedro Alonso.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:
Juzgado de Instrucción número 

uno de Burgos
Manuel Bergantiño Estraviz, cu

yo último domicilio conocido fue 

26 OCTUBRE 1974. —NUM. 244

en Valencia, 0/ J. J. Cister, núme
ro 18, para que en término de cin
co días comparezca en este Juz
gado, al objeto de notificarle el au
to de transformación de diligen
cias previas en diligencias prepa
ratorias, poniéndole de manifies
to las actuaciones, y requerirle 
de fianza, diligencias preparatorias 
número 83 de 1974.

Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

Julio Salinero Rica, de 28 años 
de edad, soltero, obrero, hijo de 
Anastasio y Catalina, natural de 
Caleruega (Burgos), y actualmente 
en ignorado paradero, para que en 
el plazo de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de recibir
le declaración, testimoniar el per
miso de conducir de que es titular, 
el de circulación del vehículo que 
conducía el día 9 de septiembre 
pasado y certificado del seguro 
obligatorio, diligencias previas nú
mero 355 de 1974.

= O =
Locafrance Utilise Par García 

Andre, con domicilio en Zona In
dustriarle du Bois Vert (Francia), 
para que en el plazo de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado, pa
ra recibirle declaración por los da
ños ocasionados en el camión de 
su propiedad, matrícula 614-RS-31, 
e instruirle de sus derechos, dili
gencias previas núm. 404 de 1974.

Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero

Jouny Alain Roger, residente en 
Francia, desconociéndose su domi
cilio en España, conductor del ca
mión matrícula 5283-GT-82, para 
ser oido, en las diligencias previas 
número 372 de 1974, presente do- 
coMwitación del camión y permiso 
de conducir para ser reseñados, y 
hacer el ofrecimiento de acciones, 
a la propietaria del camión Satreg, 
residente en Francia.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Joao Fernández, mayor de edad, 

casado, natural de San Gens (Por
tugal), y con domicilio último co
nocido en calle Poitiers, núm. 19, 
en Pont-Mousson (Francia), en la 
actualidad- en ignorado paradero, 
para que el día 14 de noviembre 
próximo y hora de las 11,30, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de celebrar el juicio de faltas nú
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mero 895 de 1974, debiendo compa
recer provisto del carnet de con
ducir, el de circulación del vehícu
lo 1828-QP-54 (F), y póliza de se
guros del mismo.

= O =
Pablo Medina Arribas, mayor de 

edad, casado, conductor del turis
mo matrícula MZ-NT-358 (D), veci
no de Alemania 6.500 Mainz, domi
ciliado en Rheinstr 40, en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
11 de noviembre, y hora de las 
11,15, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 735 de 1974.

Juzgado Municipal número 
dos de Burgos

Mohamed el Khabli Ben Millad, 
de 32 años, domiciliado en Arras 
du pas Calais (Francia), y actual
mente en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 7 de noviembre y hora de 
las 11, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 549 de 1974.

O =
Antonio Pintor Goncalves, de 41 

años, domiciliado en Sartrouville, 
Rué du 8 May 1945 (Francia), y .ac
tualmente en ignorado paradero, 
titular del coche Peugeot 404 - D, 
matrícula 3623-KG-78, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración y que exhiba su 
permiso de conducir, de circula
ción y póliza de seguros del mis
mo, y que ponga dicho vehículo a 
disposición del Juzgado para su 
reconocimiento por perito que in
forme sobre los daños ocasiona
dos en el mismo, juicio de faltas 
número 699 de 1974.

= O =
Paschge Ultrich, natural de Co- 

burg (Alemania), con domicilio en 
8 Munchen Warwendelstr 26, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado, el día 7 de noviembre y hora 
de las 11,30, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
número 888 de 1974.
Juzgado Comarcal de Castrojerte

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm 119 de 1974, 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños, se cita al perjudicado Pau 
lino Megias, residente en Alema
nia, Neustadt 673-17, Weinstrasse, 
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8, c/ Friedrich Eberstr, 8; y al de
nunciado Christian Capel, vecino 
de Francia, 75-París, 6 rué de la 
Briqueterie, para que ambos com
parezcan ante este Juzgado Co
marcal el día 20 de noviembre pró
ximo y hora de las doce, a la cele
bración del juicio de faltas, con 
las pruebas que tengan, apercibidos 
de que en otro caso les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

= O =
For haberse acordado en el jui

cio de faltas núm. 65 de 1974, so
bre imprudencia con lesiones y 
daños, se cita a los perjudicados 
Alberto Francisco Dos Santos, su 
esposa Elisa Pereira Trabuco y la 
hija de ambos, María Concepción 
Pereira Dos Santos, todos ellos 
con domicilio en Francia, 79 St. Hi- 
laire la Salud, para que asistan a 
la celebración del juicio que debe
rá tener lugar en este Juzgado Co
marcal, el día 20 de noviembre 
próximo y hora de las once y cua
renta y cinco, bajo el apercibi
miento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

= O =
En virtud de lo acordado en el 

juicio de faltas núm. 118 de 1974, 
sobre imprudencia con daños a la 
Renfe, se cita a la denunciada Te
resa Augusta Leal, residente en 
Francia, 5 rué Fierre Curie, 94 
Champigny, para que asista a la 
celebración del juicio que ha de te
ner lugar en este Juzgado Comar
cal el día 20 de noviembre próxi
mo y hora de las 11,30, bajo el 
apercibimiento de que en otro ca
so M parará el perjuicio a que 
haya htgar en derecho.

= O =
En el juicio de faltas número 

127 de 1974, sobre imprudencia con 
resultado de muerte y daños en 
accidente de circula c i ó n, se ha 
acordado citar por medio de la 
presente a los herederos descono
cidos del fallecido Antonio Rodri
gues Camba, de 64 años, casado 
con María Augusta Pereira, natural 
de Casegas Covilha (Portugal), y 
con domicilio anterior en dicha lo
calidad, como perjudicados, y al 
denunciado Fernando Bernardos, 
residente en Francia, 78500 Sartrou- 
ville, 7 rué Gretry, para que com
parezcan ante este Juzgado, a la 
celebración del juicio de faltas, 

apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Innncíos Oficiales
Instituto Nacional de Urbanización

Resolución de 14 de octubre de 
1974 por la que se somete a infor
mación pública el Plan Parcial de 
Ordenación del Polígono «Bayas», 
sito en el término municipal de 
Miranda de Ebro (Burgos).

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 32 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, se 
somete a información pública du
rante un mes el proyecto de plan 
parcial de ordenación del polígono 
«Bayas» sito en el término muni
cipal de Miranda de Ebro (Burgos). 
El Proyecto de referencia se en
cuentra expuesto al público en los 
locales de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda en 
Burgos, Alonso Martínez, 7 duran
te las horas de oficina.

Lo que se publica de acuerdo con 
la citada Ley a los debidos efec
tos.

Madrid, 14 de octubre de 1974. 
—El Director Gerente, Fdo.: José 
Luis Rodríguez de Colmenares y 
Diez.

awiB 88 líatele te ftw
Don Manuel Barros Gómez, Li

cenciado en Derecho, Secreta
rio de la Magistratura de Tra
bajo de Burgos y su provincia.

Certifico: Que en los autos se
guidos ante esta Magistratura a 
instancia de D. Joaquín Valdiviel- 
so Porres y otros, contra D. Ra
miro Triana, sobre salarios, nú
mero 999-1001/74, ha sido dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, D. Emilio Molins Guerrero, 
sentencia «in voce» cuya parte 
dispositiva dice como sigue:.

Fallo: Que declarando confesa 
a la empresa D. Ramiro Triana 
debo estimar y estimo las deman
das acumuladas interpuestas por 
D. Joaquín Valdivielso Porres, por 
doña María del Carmen González 
Castresana, y por doña María Te
resa Valdivielso Revilla, contra la 
referida empresa, condenando a la 

empresa D. Ramiro Triana satis
faga a los actores las siguientes 
cantidades: veintiún mil seiscien
tas pesetas a D. Joaquín Valdi
vielso Forres; diecisiete mil cua
renta y dos pesetas a doña María 
del Carmen González Castresana, 
y diecisiete mil cuarenta y dos pe
setas, a doña María Teresa Val
divielso Revilla.

Advirtiendo a las partes que 
contra la presente resolución no 
se admite recurso alguno por ra
zón de su cuantía, quedando no
tificada la parte actora en este 
acto de la misma y debiendo ser 
notificada la demandada en forma. 
Fallo que hago firme y ejecutivo.

Leída que fue por mi el Secre
tario la presente, firman los com
parecientes después de S. 8.a y 
conmigo, doy fe. —-E. Molins; M. 
Barros; L. Pérez Lago; M. Carmen 
González; J. Valdivielso. (Rubri
cados)».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa de
mandada, D. Ramiro Triana, que 
se encuentra en ignorado parade
ro y cuyo último domicilio fue ca
lle San Lesmes núm. 18, expido la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
en Burgos, a quince de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—■ El Secretario, Manuel Barros 
Gómez.

lasirtranra te Trátelo te torgii
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Local de Trabajo de la acti
vidad Textil de Pradoluengo, que 
suscrito por la Comisión Deliberan
te ha sido remitido a esta Dele
gación, y

Resultando: Que en fecha 1.a de 
de agosto pasado la Delegación 
Provincial de Sindicatos comuni
caba a ésta haber aprobado la 
iniciación de deliberaciones y en 5 
del actual se recibieron los textos 
acordados y firmados, adjuntándose 
la documentación complementaria 
sobre el colectivo afectado y su di
versificación profesional, así como 
los datos sobre salarios reales que 
vienen satisfaciendo las empresas 
de la actividad, acreditados por la 
encuesta realizada al efecto y el in
forme sindical correspondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
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observado las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que habiéndose 
cumplido en la redacción y trami
tación del Convenio los preceptos 
legales y reglamentarios aplicables, 
no advirtiéndose en él violación a 
norma alguna de Derecho necesa
rios, y dado que asimismo en el 
artículo 21 se hace constar taxa
tivamente que las posibles reper
cusiones en los precios que pudie
ran derivarse de las mejoras eco
nómicas establecidas en el mismo, 
no alcanzarán, en ningún caso, el 
límite máximo señalado en el nú
mero 2 del Decreto-Ley 12/1973, de 
30 de noviembre y disposiciones re
glamentarias, procede la homolo
gación del Convenio, sin que ello 
implique la aceptación de la reper
cusión, ya que ésta, en su caso, ha
brá des er autorizada por el Orga
no competente, ni asimismo condi
ciona la validez del Convenio.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Declarar homologado el 
Convenio Colectivo Sindical Local 
de Trabajo de la actividad textil 
de Pradoluengo, disponiendo su 
notificación y publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y cua
tro, — El Delegado de Trabajo, An
gel F. Lancha.

Convenio Colectivo Sindical Local 
de Trabajo para la Industria Tex

til de Pradoluengo (Burgos)
CAPITULO I

Disposiciones generales

SECCION 1.a—Partes contratantes, 
ámbito territorial, funcional y 

personal
Artículo l.° — Partes contratan

tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales de 19-12-1973, entre la 
Unión de Empresarios y Técnicos 
y Trabajadores del Sindicato Lo
cal de Pradoluengo.

Art. 2.° — Ambito territorial. El 
presente Convenio es de aplicación 
obligatoria en la localidad de Pra
doluengo (Burgos), y afecta a los 
centros de trabajo ubicados en di
cha localidad, aún cuando las em
presas tuvieran su domicilio social 
en otra localidad o provincia. 

, Art. 3.° — El Convenio obliga a 
todas las empresas que se rijan por 
la Ordenanza Laboral Textil e in
cluidas en el Sindicato Local Tex
til en Pradoluengo.

Art. 4.° — El presente Convenio 
afectará a todas las empresas de 
nueva instalación incluidas en el 
ámbito territorial y funcional.

Art. 5.° — Ambito personal. Com
prenderá la totalidad del personal 
de las empresas, sin más excepción 
que las señaladas en el art. 7." de 
la vigente Ley de Contrato de Tra
bajo.
SECCION 2.a — Vigencia, duración, 

rescisión y revisión
Art. 6.° — Vigencia y duración. 

El Convenio entrará en vigor en l.° 
de octubre de 1974, siendo su du
ración hasta el 31 de enero de 1977.

Art. 7.° — Rescisión y revisión. 
La denuncia proponiendo rescisión 
o revisión, deberá realizarse con 
una antelación mínima de tres me
ses, respecto a la fecha de termi
nación de la vigencia o a cualquie
ra de sus prórrogas.

SECCION 3.a — Compensación 
absorbibilidad, garantía 

”ad personam”
Art. 8.° — Compensación. Las 

condiciones pactadas, forman un 
todo orgánico indivisible y a efec
tos de sus aplicación practica, se
rán consideradas globalmente.

Art. 9.° —- Absorción. Habida 
cuenta de la naturaleza del Con
ven!, las disposiciones legales o fu
turas que impliquen variación en 
todos o en alguno de los conceptos 
pactados, sólo tendrán eficacia si, 
globalmente considerados y suma
dos a los vigentes con anteriori
dad al Convenio superen el nivel 
total de éste. En caso contrario, se 
considerarán absorbidos por las 
mejoras pactadas.

Art. 10. — Garantía ”ad perso
nam”. Se respetarán las situacio
nes personales que con carácter 
global excedan del pacto, mante
niéndose estrictamente «ad per
sonam».
SECCION 4.a — Comisión Paritaria

Art. 11. — Se crea la Comisión 
Paritaria del Convenio, como órga
no de interpretación, arbitraje y 
vigilancia del cumplimiento, del 
mismo.

Art. 12. — La Comisión Paritaria 
del Convenio estará integrada por 
un Presidente, que será el del Sin

dicato Provincial Textil, los Voca
les representantes de los trabaja
dores, don Donato González Heras 
y don Pedro Conde de Benito y de 
las empresas, don Daniel Arribas 
de Benito y don David Mingo Se
rrano, que han tomado parte en 
las negociaciones.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 13. — Subayudante. Es el 
obrero menor de 16 años, que ha
biendo finalizado su aprendizaje, 
no alcanza la edad máxima exi
gida para asimilarle a «Ayudante» 
de oficial. La valoración de este 
puesto será del 60 por 100 de la 
señalada al oficial correspondiente.

CAPITULO III
Clasificaciones y calificaciones 

PROFESIONALES

Art. 14. — Las clasificaciones del 
personal y calificaciones de pues
tos de trabajo, comprendidas en el 
ámbito del Convenio, son las con
tenidas en la Ordenanza Laboral 
Textil, en su anexo definiciones y 
calificaciones de categorías comu
nes; del resto de las actividades 
se estará a lo que disponen los co
rrespondientes Nomenclátor que 
afectan a la Industrial Textil de 
Pradoluengo.

Art. 15. — Cualquiera puesto de 
trabajo, podrá ser ejercido indis
tintamente, por hombre o mujer, 
excepción hecha de los casos espe
cíficos que determina la legislación 
vigente.

Art. 16. — Jornada de trabajo. 
A partir de l.° de febrero de 1975, 
la jornada de trabajo será de 45 
horas semanales, más la repercu
sión que corresponda por fiestas 
de tal carácter. Desde l.° de febre
ro de 1976, la jornada laboral se
manal será de 44 horas.

CAPITULO TV 
Retribuciones

Sección 1.a — Regulación salarial.
Art. 17. — Con efectos de l.° de 

octubre, el salario que venían per
cibiendo los trabajadores, cual
quiera que fuera su categoría pro
fesional, se incrementará en un 10 
por 100; en l.° de febrero de 1975 
y partiendo de la calificación 1 en 
base a un salario de 270 pesetas,, 
se incrementará en 3 pesetas por 
cada 0,50 puntos de calificación.

Sección 2.a — Gratificaciones.
Art. 18. —- La gratificación ex

traordinaria de «18 de Julio» que: 



B. O. DE BURGOS- ■ •■nsjz- «*■unwf xas- seeminmi. esa«sew.-Ji¿eeoe«eee™Be«e*Heeeo*««e 

.actualmente está establecida en 15 
días de salario, se elevará a 16 días 
para 1975 y a 17 días para 1976, 
Incrementada con el premio de an
tigüedad y beneficios.

CAPITULO V 
Disposiciones varias

Art. 19. — Revisión saZariaZ. Las 
tablas salariales del presente con
venio, serán revisables en L° de 
febrero de 1976, incrementándose 
éstas con el indice del costo de 
vida Que para el conjunto nacional 
señale el Instituto Nacional de 
Estadística habido en el año 1975, 
más dos unidades.

Art. 20. — Disposición /inaZ. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rá de aplicación la Ordenanza La
boral Textil, aprobada por Orden 
Ministerial de 7 de febrero de 1972, 
y sus modificaciones de 23 de abril 
del mismo año.

Art. 21. — CZáusuZa de precios. 
Ambas representaciones declaran 
y hacen constar que las posibles 
repercusiones en los precios, que 
pudieran derivarse de las mejoras 
económicas establecidas en el con
venio, no alcanzarán en ningún 
caso, a las que como límite máxi
mo señala el artículo 2.° del De
creto-Ley 12/1973, de 30 de no
viembre y disposiciones reglamen
tarias.

Delegación de Agricultura

JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA

Y DESARROLLO AGRARIO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Quintanaman virgo (Burgos), decla
rada de utilidad pública por De
creto de 3 de junio de 1971.

Primero.—Que con fecha 15 del 
corriente mes, la Presidencia del 
IRYDA, tras haber introducido en 
el proyecto, como consecuencia de 
encuesta llevada a cabo en la for
ma que disponen los artículos 197 
y 209 de la vigente Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, las reformas 
procedentes, aprobó el acuerdo de 
concentración de la zona de Quin- 
tanamanvirgo.

Segundo. — Que el acuerdo de 
Concentración estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de la inser
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ción de este aviso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Tercero. — Que durante dicho 
plazo de treinta días podrá enta
blarse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las Oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si han infringido las for
malidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del articu
lo 216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si deposita en la 
Jefatura del Instituto la cantidad 
que ésta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad deposi
tada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refiera a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 17 de octubre de 1974. 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Vallés Rafecas.

■»» -«te "«te «te «te>
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80 párrafo 3.° de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don José Ruiz Gutiérrez, 
vecino que fue de esta capital, con 
domicilio en la calle Calderón de 
la Barca, núm. 15, bajo,, y actual
mente en parad ero desconocido, 
que con fecha 17 de julio de 1974, 
esta Jefatura ha dictado providen
cia de sanción en el expediente ins
truido con el núm. 619-73, contra 
él, por infracción de la Ley de 
Pesca Pluvial, imponiéndole la mul
ta de 500 pesetas, y la indemniza
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ción de 48 pesetas, que deberá abo
nar en esta Jefatura, Plaza de 
Alonso Martínz, número 7, A, l.°, 
de Burgos, o remitirlo a la misma, 
en el plazo de 15 días, pues dé lo 
contrario se reclamará por la vía 
de apremio, con el oportuno re
cargo.

Burgos, 11 de octubre de 1974.— 
El Jefe' del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de Ordenanza regula
dora de los servicios contra incen
dios y la exacción de un derecho 
o tasa por los servicios que preste 
el Parque de Bomberos de este 
Ayuntamiento en la extinción de 
incendios dentro o fuera del mu
nicipio y en el salvamento de per
sonas, dicho acuerdo, juntamente 
con la ordenanza y tarifas apro
badas, queda expuesto al público 
en las oficinas de Secretaria por 
plazo de quince dias hábiles, du
rante los cuales se admitirán las 
reclamaciones de los interesados 
legítimos.

Lo que se hace público en cum
plimiento y efectos previstos en el 
artículo 723 de la Ley de Régimen 
Local.

Lerma, 17 de octubre de 1974. — 
El Alcalde, Benigno Rodrigues

Subastas p Concursos
Ayuntamisnto de Buníel
Declarada desierta la primera 

subasta de enajenación del edifi
cio ubicado en la calle de Los Es
tudiantes, de 90 m.2, formado por 
dos viviendas, baja y primera 
planta, y cuadras adosadas a ésta. 
Tasado en 75.000 pesetas.

Una parcela de terreno en el po
lígono núm. 2, núm. 56, al pago 
de la Magdalena, con una super
ficie de 37,80 áreas, valorado en 
113.400 pesetas.

Se hace público que durante los 
veinte dias hábiles contados a par
tir del siguiente al de su publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, has
ta las catorce horas, se admiten 
proposiciones para optar a dicha 
subasta pública, cuyo modelo de 
proposición fue publicado en el 
«Boletín Oficial» núm. 206 del día 
10 de septiembre de 1974.
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Buniel, a 21 de octubre de 1974.
—El Alcalde, José de la Fuente.

Se anuncia la subasta pública 
para la venta de un lote de 98 ár
boles chopos maderables, planta
dos en Las Mimbreras 66, Arrea- 
dero 23, y en Picado 9, y su ra
maje.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas podrán presentarse 
en Secretaría Municipal, durante 
los diez días, y horas hábiles, has
ta las catorce horas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las doce horas del día si
guiente hábil en que finalice el 
plazo de proposiciones.

El tipo de licitación es de sesen
ta mil pesetas. Fianza provisional, 
el 3 % y definitiva, el 6 %.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que fue publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
núm. 161, del día 16 de julio de 
1974.

Buniel, a 21 de octubre de 1974. 
—El Alcalde, José de la Fuente.
«^ ■»*<»'<•»*
Ayuntamiento de San Msmés 

de Burgos
Con la autorización del Ministe

rio de la Gobernación, y ejecutan
do acuerdo de este Ayuntamiento, 
se hace saber que desde el día si
guiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y orante 
los veinte días hábiles siguientes, 
hasta las catorce horas del último 
día, se admiten proposiciones para 
optar a la subasta pública de ena
jenación de la siguiente finca:

Un terreno de 39,14 áreas, ubi
cado al pago denominado de «Na- 
zal», en el polígono núm. 1, par
cela núm. 506, de acceso a camino 
público y próximo a carretera ge
neral; linda al norte, Uros, de 
Plaza; al sur, Evaristo Salz Puen
te; este, plaza; y oeste, camino 
público. Tasado en 117.420 pesetas.

La apertura de plicas se efec
tuará una vez de transcurridos los 
tres días hábiles y hora de las 
trece, en la Casa Consistorial.

Modelo de proposición
Don , de ... años de edad, 

de estado de profesión  
con domicilio en , titular del 
D. N. I. núm , expedido el 

 de  de 19..., manifiesta:
Que enterado debidamente del 

anuncio publicado en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, núm  
correspondiente al día  de 

 de 19  y todas las con
diciones, económico administrati
vas y facultativas, del pliego de 
condiciones para la subasta de 
enajenación del terreno de «Nazal» 
de 39,14 áreas, ofrece la cantidad 
de  pesetas (en letra), y se 
compromete al cumplimiento de 
las mismas. Es adjunto resguardo 
de haber depositado la cantidad de 
3.525 pesetas como garantía provi
sional, y acompaña declaración 
jurada de no estar afecto de in
capacidad e incompatibilidad.

Lugar y fecha.—El licitador.
San Mamés de Burgos, a 21 de 

octubre de 1974.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Santa Ce
cilia

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la Provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del vigésimo día hábil, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» la subasta de seis
cientos noventa y siete chopos, si
tos en los plantíos de Isla y del 
Vergal, bajo el tipo de licitación 
de trescientas cincuenta mil pese
tas.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones ge
nerales aprobado por este Ayunta
miento e inserto en el B. O. de la 
provincia núm. 234, de fecha 15 
de octubre de 1974, bajo la pre
sencia del señor Alcalde 6 Concejal 
en quien delegue y con asistencia 
de un funcionario de montes y 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta, 
los licitadores consignarán, como 
garantía provisional, en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento, la 
cantidad de 7.000 pesetas, equiva
lentes al 2 por 100, en el plazo de 
diez días, contados a partir del si
guiente en el que. haya sido noti
ficado la adjudicación definitiva de 
la subasta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaria Municipal desde el si
guiente en que aparezca este anun
cio en el B. o. hasta el anterior 
a la celebración de la subasta. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretría de esta Corpora
ción, donde podrán ser examina
dos libremente por quien lo desee.

Modelo de proposición
Don .........................  de
 años de edad, natural de  

 provincia de ,. 
con residencia en , 
en nombre propio o en representa
ción de  en pose
sión del certificado profesional de 
la clase ......  número  en
relación con la subasta anunciada 
en el B. O. de la provincia de Bur
gos, de fecha  en los 
plantíos de La Isla y del Vergal, 
propiedad de este Ayuntamiento, 
ofrece la cantidad de .
pesetas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace cons
tar que posee el certificado profe
sional reseñado y hojas de com
pras núm  de las relativas 
al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de refe
rencia son las siguientes.

a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a las hojas de 
compra presentadas.

b) Saldo existente en la hoja de 
compras el día de la fecha de la 
subasta.

(Lugar, fecha y firma del inte
resado.)

Santa Cecilia, a 18 de octubre 
de 1974.—El Alcalde, (ilegible).

5382. — 400,00

íflumcios lamentares
Caja de Ahorros del Círculo

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria 
número 42361 de la Sucursal Urba
na del Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
I 5.323.-50,00

Imprenta Provincial


